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EL ALCALDE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE VILLAR
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' EL Informe N” 0l37-20l8-SGSPYGAMPCVZ de fecha 27 de Diciembre de 2018, 

1 

emifido por la Sub Gerencia de Servicios Públicos y Gesfión Ambiental quien solicila la 
f 

* 
.- ¬ aprobación del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambienfcl de la 

' 

. Municipalidad Provincial de C oniraimiranle Villar 20l9 - 2022, y; ' 

¿, 
c N /o›.=RANno= “ 

:_ 
f 

'A 

› Que, el articulo 194° de la Consfiiución Política del Perú, modificado por las Leyes 
; 

'1 
` 

' 

« de Ia Reforma Consiifucional N? 27680, 28ó07.30305, esiablece que las municipalidades 
Y_ provínciaies y dislriiaies son los órganos de gobiemo local. Tienen aufonomia política, 

_ conómica y admin/'slraliva en los asunfos de su compeiencia, de conformidad con el 
1 

ã 

i 

¿__ 

w 
Arficulo ll dei Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N” 27972. Dicha 

3 ff 

_* auionomía radica en la faculiad de ejercer actos de gobiemo, adminislralivos y de 
'_ › 

' 

adminislracion, con sujecion al ordenamienio jurídico; 

_ Que medianfe informe N° 0137-2018-SGSPYGA-MPCVZ de fecha 27 de Diciembre de 20l8, la Subgerenie de Servicios Públicos y Gesiión Ambienfal alcanzo el Programa 
^ 

' 

Municipal de Educación, Culiura y Ciudadania Ambienfal de la Municipalidad Provincial 
` de C on†raimíran†e Villar 20! 9 - 2022, para su aprobación medianie ac fo resolutivo; 

L Í; Que, la Ley N° 286!! - Ley General del Ambienfe, dispone en su artículo 127° 
; numeral 127.1.- La educación ambienfal se convierte en un proceso educativo infegrol, 

- 

f que se da en ioda la vida del individuo. y que busca generar en esie los conocimienios, 
` 

f 

_ 
9? ,m _ 

. dos aclitudes, los valores y las prdciicas necesarias para desarrollar sus ac iividades en forma ' 

'4 
. 

V 
fambienlolmenie educada, con miras a confribuir el desarrollo sostenible del país: 

= 
` 

Ã Que, en el Decreio Supremo N° 017-20i2~ED, que aprueba la Poliiica Nacional de 
1 

` 

;Educación Ambiental, en el arlículo 1° señala que dicha polifica se consfiluye en un 
~ Í-'nsirumenio para desarrollar la educación, culiura y ciudadania ambiental nacional, 

íarienfada a la formación de una sociedad peruana sostenible, compeiifiva, inclusiva ycon 
šdenfidad, asimismo el ariic ulo 2° del referido Decrefo Supremo, esfablece que le Minisierio 
ízle Educación y el Ministerio del Ambienie, en el marco de sus funciones y compe†enc¡as, 

` 

2 implemenfaran de modo coordinado, mullisecloríal y descenlrolizado la Polñica Nacional 
ñ 

` 

1' e Educación Ambienìal, a través de sus órganos especializados, para lo cual I L 

esarrollaran, enlre oiros, los planes que sean necesarios; 

iv 
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Que, el PLANEA es un instrumento de gestión público a cargo de los gobiernos 
locales para lo implementación de la Politica Nacional de Educación Ambiental y es 
impulsado por el Ministerio de Educación y el Ministerio del Ambiente. Asimismo mediante 
Decreto Supremo N° Olé-20ló-MINEDU, se aprueba el Plan Nacional de Educación 
Ambiental 2017-2022 (PLANEA): 

Que, la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades señala en su artículo 39° 
ORMAS MUNICIPALES.- Los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierna 

mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos 

concemientes G su organización intema. los resuelven o través de resoluciones de concejo. 
El alcalde eierce las funcioneseiecutivas de gobiemo señaladas en la presente ley 
mediante decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos 

administrativos a su cargo. Las gerencios resuelven los aspectos administrativos o su cargo 
a través de resoluciones y directivas: por lo que en el presente caso se debe realizar la 
aprobación del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de la 
Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar 209- 2022, vio acto resolutivo.
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1 Estando a lo expuesto, y de conformidad con lo expuesto en el Inciso ó del ArtículoK 
M.

\ ox *lO 

20" de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: ” 

- 
' ` - APROBAR el PROGRAMA MUNICIPAL' DE EDUCACION, CULTURA Y 

vn-flmfl* 0 404 
¿la 

1-

. 
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Íff-H.-. 019 2022 solicitado porla Subgerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental la mismo 
im 

V' 

Articulo Pnmero. 
'NÉÍIUDADANIA AMBIENTAL DE LA MUNIClPALlDAD PROVINCIAL DE CONT RALMIRANT E VILLAR
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QH 9, 
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¬< 
'“* 'que contiene l7 folios y forma parte de la presente Resolución.-

r 

\" ¿RTÍQQLQ SEGUNDÓ.- ENCARGAR a Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Servicios 

mmamawflwflwl* 

Públicos y Gestión Ambiental el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHNESE 
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